
Liberar al mundo del trabajo de la 
violencia y el acoso. 

C. Núm190 y R. Núm206
Ø Paz Arancibia – Especialista Senior Regional de Género y no-

discriminación. OIT - América Latina y el Caribe. 



El Convenio núm. 190 y la Recomendación 
núm. 206 son normas internacionales del 
trabajo 

El Convenio es un tratado internacional vinculante, en virtud del cual los Estados 
que lo ratifican contraen una serie de obligaciones

La Recomendación proporciona orientación a los efectos de aplicación del 
Convenio

Organización Internacional del Trabajo (OIT) | C190 



Noviembre
2015

Octubre
2016

Consejo de 
Administraci
ón inscribe
un punto 

normativo en 
el orden del 
día de la CIT 

2018

Reunión
tripartita de 
expertos de 

la OIT

Informe 
blanco (OIT 

2017a) 
Examen de la 
legislación y 
la práctica; 

Cuestionario

Informe 
amarillo (OIT 

2018c)
Respuestas

al 
cuestionario; 
Conclusione
s propuestas
con miras a 
un posible
Convenio y 
una posible

Recomendaci
ón

1.ª 
discusión
en la CIT 

La 
Conferencia
inscribe un 
punto en el
orden del 

día de la CIT 
2019

Informe 
marrón (OIT 

2018a) 
Comentario de 

la Oficina y 
textos

propuestos de 
un Convenio y 

una 
Recomendació

n, para la 
formulación

de 
comentarios

Informe azul
(OIT 2019e) 

Comentarios
sobre el
Informe 
marrón; 

proyecto de 
instrumentos

Consultas
informales
tripartitas

Discusión
final en la CIT 
con miras a 
la adopción
de nuevos

instrumentos

Abril
2017

Marzo
2018

Junio
2018

Agosto
2018

Marzo
2019

14 – 15 de marzo
2019

Junio
2019

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

PROCESO HASTA LLEGAR AL C.190



La violencia y el 
acoso en el mundo 

del trabajo. 
Diversidad de 

manifestaciones
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¿Por qué es necesario el C190?

La violencia y el acoso pueden constituir una violación o un abuso de los derechos humanos. 

La violencia y el acoso pueden dañar la salud, la dignidad y el bienestar de todos en el trabajo. 

La violencia y el acoso son una amenaza para la igualdad de oportunidades, y son inaceptables e incompatibles 

con el trabajo decente.

Ello impide que las personas, en particular las mujeres, accedan al mercado de trabajo, permanezcan en él o 

progresen profesionalmente.

La productividad es mayor en los entornos de trabajo exentos de violencia y acoso. 

Las empresas que velan por el bienestar de los trabajadores son más seguras desde los enfoques social y 

financiero.





Un conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas 
de tales comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez 
o de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean 
susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico, e 
incluye la violencia y el acoso por razón de género.
(Art. 1, 1), a) C.190)

El C190 define la violencia y el acoso
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Las definiciones en la legislación nacional pueden incluir un concepto 
único o conceptos separados



Violencia y acoso por razón de género

La violencia y el acoso que van dirigidos contra las personas por razón de 
su sexo o género, o que afectan de manera desproporcionada a personas 
de un sexo o género determinado. Incluye el acoso sexual 

La violencia por razón de género afecta de manera desproporcionada a 
mujeres y niñas.

Abordar las causas subyacentes y los factores de riesgo es primordial.
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El Convenio se aplica a todos los sectores, privados o públicos, en las economías formal e informal, en zonas urbanas o 
rurales.

En virtud de lo establecido en el Convenio, los Estados miembros deben tener en cuenta la violencia y el acoso que 
impliquen a terceros, cuando proceda, al adoptar un enfoque inclusivo, integrado y que tenga en cuenta las 

consideraciones de género. 





Adoptar un enfoque
INCLUSIVO, 

INTEGRADO Y QUE TENGA 
EN CUENTA LAS 

CONSIDERACIONES 
DE GÉNERO

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES
Respetar, promover y asegurar el disfrute del derecho de toda persona a un mundo del trabajo 
libre de violencia y acoso
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Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

¿CÓMO 
SE TRATA?



PREVENCIÓN 
Y 

PROTECCIÓN
(Art. 7-9 C190 
y 6-13 R206) 

• Definir y prohibir en la ley (C190 Art. 7)
• Reconocer el importante papel de las autoridades 

públicas en el caso de los trabajadores de la 
economía informal (C190 Art. 8)

• Identificar los grupos, sectores, ocupaciones o 
modalidades de trabajo más expuestos, y tomar 
medidas para proteger a dichas personas (C190 Art. 
8; R206 Párr. 9, 10, 11 y 13)

• Prevención en el lugar de trabajo (C190 Art. 9; R206 
Párr. 7 y 8)

• Adoptar políticas en el lugar de trabajo
• Introducir la violencia y el acoso en la SST y en las 

evaluaciones de riesgos
• Proporcionar formación e información

C.190 and R.206: The pillars of the inclusive, integrated and gender-
responsive approach

C.190 y R.206: Los pilares del enfoque inclusivo, integrado y sensible al 
género.



CONTROL DE LA
APLICACIÓN Y
MEDIDAS DE
REPARACIÓN

(Art. 10 C190 y 14 a 
22 R206)

• Establecer o reforzar los mecanismos de denuncia y 
resolución de conflictos
• Garantizar el acceso de las víctimas a vías de recurso 

y apoyo, incluso contra las represalias.
• Garantizar el derecho de los trabajadores a 

desplazarse en caso de peligro inminente y grave para 
la vida, la salud y la seguridad.
• Capacitar a los inspectores de trabajo y otras 

autoridades
• Prever sanciones y asesoramiento

C.190 y R.206: Los pilares del enfoque inclusivo, integrado y sensible al 
género.



ORIENTACIÓN 
Y 

FORMACIÓN(A
rt. 11 C190 y 23 

R206)

• Inclusión de la violencia y el acoso en las 
políticas pertinentes

• Sensibilización 
• Planes de estudios con perspectiva de 

género
• Proporcionar orientación, recursos y 

formación a trabajadores, empresarios y 
otras autoridades pertinentes (jueces, 
inspectores de trabajo...)

• Elaboración de material para periodistas y 
personal de los medios de comunicación

C.190 y R.206: Los pilares del enfoque inclusivo, integrado y sensible al 
género.



VIOLENCIA DOMÉSTICA

Mundo del 
trabajo

Violencia 
doméstica

La violencia doméstica tiene un impacto en el mundo del 
trabajo:

Las normas requieren a los Miembros: 

Convenio 
núm. 190

Ø Reconocer sus efectos
Ø En la medida en que sea razonable y factible, mitigar su 

impacto

Recomendació
n

núm. 206

¾ Licencia para las víctimas
¾ Modalidades de trabajo flexibles 

¾ Protección temporal contra el despido
¾ Incluir la violencia doméstica en la evaluación de riesgos

¾ Sensibilización



Adoptar un enfoque
INCLUSIVO, 

INTEGRADO Y QUE TENGA 
EN CUENTA LAS 

CONSIDERACIONES 
DE GÉNERO

EJEMPLOS
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Experiencias de violencia y acoso en el trabajo: Primera 
encuesta mundial. 

La encuesta OIT-Lloyd's Register Foundation-Gallup es el primer 
ejercicio exploratorio mundial para medir las experiencias de las 
propias personas en relación con la violencia y el acoso en el 
trabajo en todo el mundo

https://www.ilo.org/es/publications/major-publications/experiencias-de-violencia-y-acoso-

en-el-trabajo-primera-encuesta-mundial
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¡Sigue la campana en OIT 
Trello¡

https://trello.com/b/ItwD8q9o/ratifyc190-campaign


